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JUICIO: PALAVECINO MANUEL SANTOS c/ CORDOBA JOSEFINA IRENE Y OTROS s/
NULIDAD DE ACTO ADMINISTRATIVO. EXPTE. N° 352/23

San Miguel de Tucumán, junio de 2024.-

I) Téngase por incontestada la demanda por parte del co-demandado Gustavo Raul Usandivaras.

II) Líbrese nueva cédula de traslado de la demanda a la Subsecretaría de Gestión Dominial
acompañando el bono de movilidad presentado en fecha 25/04/24.

III) En atención a que el co-demandado Luis F. Di Marzo no pudo ser notificado por falta de placa
municipal a la vista, arbitre el actor los medios para que el Sr. Oficial Notificador pueda identificar la
vivienda donde debe realizarse la diligencia.- JLV
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